
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 
VISTO:  
 
El Contrato N° 024-2024-GRC de fecha 08 de mayo de 2024; la Resolución Gerencial 
Regional N° 012-2025-GRC/GRI de fecha 25 de junio de 2025; la Carta N° 01-2026-
CONSORCIO MILAGROS de fecha 07 de enero de 2026, emitido por el Sr. Robert Omar 
Ames Macedo – Representante Común; el Memorando N° 054-2026-GRC/OC de fecha 
02 de febrero de 2026, emitido por el jefe de la Oficina de Contabilidad; la Carta N° 28-
2026-GRC-GRI de fecha 05 de febrero de 2026, emitido por el Gerente Regional de 
Infraestructura; el Informe N° 000093-2026-GRC/OCV-VCV de fecha 23 de marzo de 
2026, emitido por el Coordinador de Liquidaciones; el Informe N° 000580-2026-
GRC/OCV de fecha 24 de marzo de 2026, emitido por el jefe de la Oficina de 
Construcción y Vialidad; el Informe N° 000104-2026-GRC/OCV-VCV de fecha 27 de 
marzo de 2026, emitido por el Coordinador de Liquidaciones; el Informe N° 000645-
2026-GRC/OCV de fecha 31 de marzo de 2026, emitido por el jefe de la Oficina de 
Construcción y Vialidad; el Memorando N° 000697-2026-GRC/GRI de fecha 31 de 
marzo de 2026, emitido por el Gerente Regional de Infraestructura; el Informe N° 
000994-2026-GRC/OPT de fecha 08 de abril de 2026, emitido por la jefa de la Oficina 
de Presupuesto y Tributación; el Memorando N° 001124-2026-GRC/GRPPYAT de fecha 
08 de abril de 2026, emitido por el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 000116-2026-GRC/OCV-VCV de fecha 09 
de abril de 2026, emitido por el Coordinador de Liquidaciones; el Informe N° 000783-
2026-GRC/OCV de fecha 09 de abril de 2026, emitido por el jefe de la Oficina de 
Construcción y Vialidad; el Memorando N° 000821-2026-GRC/GRI de fecha 09 de abril 
de 2026, emitido por el Gerente Regional de Infraestructura; el Informe N° 001457-2026-
GRC/OL de fecha 14 de abril de 2026, emitido por el jefe de la Oficina de Logística; el 
Informe N° 001102-2026-GRC/OPT de fecha 14 de abril de 2026, emitido por la jefa de 
la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorando N° 001231-2026-
GRC/GRPPYAT de fecha 14 de abril de 2026, emitido por el Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 005-2026-
GRC/OCV-CSCD de fecha 16 de abril de 2026, emitido por la Especialista en 
Liquidación; el Informe N° 000131-2026-GRC/OCV-VCV de fecha 16 de abril de 2026, 
emitido por el Coordinador de Liquidaciones; el Informe N° 00030-2026-GRC/OCV-JJRT 
de fecha 27 de abril de 2026, emitido por el Especialista Legal; el Informe N° 001013-
2026-GRC/OCV, emitido por el jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad; y,   
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Artículo 191° de la Constitución Política del Perú, establece que: “Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia (…)”; 
 
Que el Artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala: “Los Gobierno Regionales emanan de voluntad popular. Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia (…)”; 
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Que, con fecha 22 de enero de 2025, se publicó en el Diario El Peruano el Decreto 
Supremo N° 009-2025-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, la nueva normativa de contrataciones 
públicas ha entrado en vigencia a partir del 22 de abril de 2025, quedando derogada la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y modificatorias, así como su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 
 
Que, no obstante, la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas en relación a la “Aplicación de la norma en el tiempo”, dispone 
que: “Los procedimientos de selección iniciados antes de la vigencia de la presente ley 
se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria”, por lo que, estando a 
la fecha de la convocatoria del presente procedimiento corresponde continuar bajo los 
alcances de la normativa vigente al momento de su convocatoria, esto es con el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF.  
 
Que, de acuerdo a lo indicado precedentemente el Artículo 2° del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF, establece los Principios que rigen las contrataciones 
indicando que: “Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los 
siguientes principios, sin perjuicio de la aplicación de otros principios generales del 
derecho público que resulten aplicables al proceso de contratación. Los principios sirven 
de criterio de interpretación para la aplicación de la presente Ley y su reglamento, de 
integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de quienes 
intervengan en dichas contrataciones: (…) i) Equidad. Las pretensiones y derechos de 
las partes deben guardar una razonable relación de equivalencia y proporcionalidad, sin 
prejuicio de las facultades que corresponden al Estado en la gestión del interés general”;  
 
Que, el Anexo N° 01 respecto a las “Definiciones” de la citada ley, señala que la 
“Liquidación de Contrato” es lo siguiente: (…) “cálculo técnico efectuado, bajo las 
condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene como finalidad 
determinar el costo total del contrato y su saldo económico”; 
 
Que, de acuerdo el artículo 170° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
344-2018-EF, respecto a la “Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra”, señala 
que: (…) “170.3 Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la 
Entidad la efectúa y notifica dentro de los quince (15) días siguientes, a costo del 
contratista; si este no se pronuncia dentro de los cinco (5) días de notificado, dicha 
liquidación queda consentida” (…) 170.7. Una vez que la liquidación haya quedado 
consentida o aprobada, según corresponda, no procede someterla a los medios de 
solución de controversias.”; 
 
Que, de acuerdo con el subliteral VI.1.4.12 del literal VI.1.4 de la Mecánica Operativa de 
la Directiva General N° 001-2021-GRC/GRI-OCV – “Normas para el proceso de 
Liquidación de Consultoría de Estudios por Contrata”, referido al Caso C) cuando el 
consultor y la Entidad no elaboran la liquidación en los plazos establecidos, se dispone 
que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación aun de manera 
extemporánea, activándose a partir de dicho momento el procedimiento y los plazos 
previstos en el artículo 170° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 
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Que, con fecha 08 de mayo del 2024, mediante Contrato N° 024-2024-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, se contrató el Servicio de Consultoría de Obra para la 
Elaboración del Expediente Técnico del PI: “Creación del Servicio de Movilidad Urbana 
en la Vías Locales del AA.HH Señor de los Milagros del distrito de Ventanilla, provincia 
constitucional del Callao – departamento del Callao”, con CUI N° 2554579, como 
consecuencia del otorgamiento de la buena pro del Procedimiento de Selección por 
Adjudicación Simplificada N° 0018-2024-GRC-CS-1, al Consorcio Milagros; 
 
Que, con fecha 25 de junio de 2025, mediante Resolución Gerencial Regional N° 012-
2025-GRC/GRI, se aprobó el Expediente Técnico del citado proyecto, por un monto de 
inversión ascendente a S/ 5’386,210.39 (Cinco millones trescientos ochenta y seis mil 
doscientos diez con 39/100 soles), incluido IGV, con precios a febrero de 2025 y un 
plazo de ejecución de ciento cinco (105) días calendario; 
 
Que, con fecha 07 de enero de 2026 y recibida por la Entidad el 09 de enero de 2026, 
mediante Carta N° 01-2026-CONSORCIO MILAGROS, el representante común del 
Consorcio Milagros, presentó la liquidación del servicio y solicitó la devolución de la 
retención del 10%, consignando los siguientes resultados: reajuste por S/ 2,176.91, 
penalidades por S/ 7,677.45 y fondo de garantía por S/ 18,425.88, montos que incluyen 
IGV; 
 
Que, con fecha 02 de febrero de 2026, mediante Memorando N° 054-2026-GRC/OC, la 
Oficina de Contabilidad remitió el Cuadro de Liquidación Financiera, en el cual se 
registró un monto total ejecutado de S/ 184,258.77 (Ciento ochenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta y ocho con 77/100 soles), conforme a los registros contables; 
 
Que, con fecha 04 de febrero de 2026, mediante Informe N° 000060-2026-GRC/OCV-
VCV, el Coordinador de Liquidaciones observó la liquidación presentada por el 
consultor, advirtiendo además que este no cumplió con presentar la totalidad de la 
documentación exigida en el Anexo 15 de la Directiva General N° 001-2021-GRC/GRI-
OCV; en tal sentido, procedió a formular la liquidación de la Entidad, la cual fue otorgada 
conformidad mediante Informe N° 000190-2026-GRC/GRI-OCV por la Jefatura de la 
Oficina de Construcción y Vialidad, recomendándose su notificación; en ese contexto, 
mediante Carta N° 28-2026-GRC-GRI, de fecha 05 de febrero de 2026, la Gerencia 
Regional de Infraestructura notificó al Consorcio Milagros las observaciones formuladas, 
así como la liquidación elaborada por la Entidad; 
 
Que, con fecha 23 de marzo de 2026, mediante Informe N° 000093-2026-GRC/OCV-
VCV, el Coordinador de Liquidaciones dejó constancia que el Consorcio Milagros no 
formuló pronunciamiento dentro del plazo legal, quedando consentida la liquidación 
practicada por la Entidad; en tal sentido, solicitó la remisión de los actuados a la 
Gerencia Regional de Infraestructura para su registro en el Banco de Inversiones, lo 
cual fue atendido mediante Proveído N° 001684-2026-GRC/GRI, de fecha 26 de marzo 
de 2026; 
 
Que, con fecha 27 de marzo de 2026, mediante Informe N° 000104-2026-GRC/OCV-
VCV, el Coordinador de Liquidaciones solicitó la tramitación de la habilitación de 
recursos y la Certificación de Crédito Presupuestario (CCP) para la emisión de la 
resolución de aprobación de la liquidación del Contrato N° 024-2024-GRC; en atención 
a ello, mediante Memorando N° 000697-2026-GRC/GRI, de fecha 31 de marzo de 2026, 
la Gerencia Regional de Infraestructura solicitó a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
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Presupuesto y Acondicionamiento Territorial la habilitación de recursos y la emisión del 
CCP por el saldo a favor del Consorcio Milagros ascendente a S/ 1,872.55 (Un Mil 
Ochocientos Setenta y Dos con 55/100 Soles), incluido IGV, lo cual fue atendido 
mediante Memorando N° 001124-2026-GRC/GRPPYAT; 
 
Que, con fecha 09 de abril de 2026, mediante Informe N° 000116-2026-GRC/OCV-VCV, 
el Coordinador de Liquidaciones solicitó la certificación del crédito presupuestario para 
el pago del saldo a favor del consultor; en mérito a ello, mediante Memorando N° 
000821-2026-GRC/GRI, de la misma fecha, la Gerencia Regional de Infraestructura 
requirió a la Gerencia de Administración su tramitación, aprobándose finalmente el CCP 
N° 2990-2026 mediante Memorando N° 001231-2026-GRC/GRPPYAT, de fecha 14 de 
abril de 2026; 
 
Que, con fecha 16 de abril de 2026, mediante Informe N° 005-2026-GRC/OCV-CSCD, 
la Especialista en Liquidación señaló que el expediente cuenta con el registro en el 
Banco de Inversiones, la habilitación de recursos y la certificación de crédito 
presupuestario, así como con la determinación de un saldo a cargo por S/ 11,055.53 por 
concepto de penalidad; en esa línea, mediante Informe N° 000131-2026-GRC/OCV-
VCV, de fecha 21 de abril de 2026, el Coordinador de Liquidaciones, luego de dar la 
conformidad correspondiente y verificar el cumplimiento de los requisitos, solicitó 
continuar con el trámite para la emisión del acto resolutivo de aprobación de la 
liquidación; 
 
Que, con fecha 27 de abril de 2026, mediante Informe N° 000030-2026-GRC/OCV-
JJRT, el Especialista Legal concluyó que resulta legal y técnicamente viable la 
formalización del acto administrativo mediante la emisión de la resolución que apruebe 
la Liquidación Final del Contrato N° 024-2024-GRC; no obstante, precisó que el 
consultor no ha cumplido con la presentación de la totalidad de los documentos exigidos 
en el Anexo 15 de la Directiva General N° 001-2021-GRC/GRI-OCV, señalándose que 
su presentación constituye condición previa para la atención del pago del saldo a su 
favor, conforme a lo indicado en el Informe N° 000060-2026-GRC/OCV-VCV; 
 
Que, finalmente, mediante Informe N° 001013-2026-GRC/OCV, la Oficina de 
Construcción y Vialidad informó que la liquidación ha sido debidamente elaborada, 
revisada y validada por el área de liquidaciones, contando con la conformidad del 
Coordinador de Liquidaciones y sin controversias respecto de los montos determinados; 
asimismo, se precisó que, si bien el consultor no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos documentarios del Anexo 15 de la citada Directiva, se cuenta con la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, habiéndose efectuado la habilitación de 
recursos y la certificación de crédito presupuestario, lo que garantiza el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la liquidación; 
 
En consecuencia, de conformidad con las normas legales antes citadas, así como con 
lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 110° del Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por 
Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, y en ejercicio de la 
facultad delegada mediante el numeral 2 del artículo 4° de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 296 de fecha 26 de octubre de 2022, contando con la Visación de la Oficina 
de Construcción y Vialidad; 
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SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR la Liquidación Final del Contrato N° 024-2024-
GRC, correspondiente al Servicio de Consultoría de Obra para la Elaboración del 
Expediente Técnico del PI: “Creación del Servicio de Movilidad Urbana en las vías 
locales del AA.HH Señor de los Milagros del distrito de Ventanilla, provincia 
constitucional del Callao – departamento del Callao”, con CUI N° 2554579; en mérito a 
la liquidación practicada por la Entidad, elaborada por el Coordinador de Liquidaciones 
mediante Informe N° 000060-2026-GRC/OCV-VCV y con la conformidad otorgada por 
el jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad mediante Informe N° 000190-2026-
GRC/GRI-OCV. En tal sentido, la presente liquidación se determina: MONTO DEL 
CONTRATO AUTORIZADO VIGENTE, ascendente a la suma de S/ 186,131.32 (Ciento 
ochenta y seis mil ciento treinta y uno con 32/100 Soles) incluido IGV, un MONTO 
PAGADO al Consultor, por el monto de S/ 184,258.77 (Ciento ochenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta y ocho con 77/100 Soles) incluido IGV, resultando un SALDO A 
FAVOR (AUTORIZADO – PAGADO), ascendente a la suma de S/ 1,872.55 (Un mil 
ochocientos setenta y dos con 55/100 Soles) incluido IGV, se tiene un SALDO A 
CARGO: OTROS CONCEPTOS por la suma de S/ 11,055.53 (Once mil cincuenta y 
cinco con 53/100 Soles) incluido IGV. Agregado a ello, se tiene en retención del FONDO 
DE GARANTÍA, la suma de S/ 18,425.88 (Dieciocho Mil Cuatrocientos Veinticinco con 
88/100 Soles), cálculos de liquidación que se encuentra detallado en el Anexo N° 01 
que es parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – PRECISAR que la liquidación practicada por la Entidad fue 
notificada al Consorcio Milagros mediante Carta N° 28-2026-GRC/GRI de fecha 05 de 
febrero de 2026, sin que haya formulado observación o pronunciamiento alguno dentro 
del plazo legal previsto en la Ley N° 30225 y su Reglamento; por lo que dicha 
liquidación ha quedado consentida de pleno derecho, no existiendo controversia 
respecto de los montos determinados. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – PONER en conocimiento a la Gerencia de Administración, la 
presente Resolución con el fin que, de acuerdo con sus funciones, tramite el PAGO 
correspondiente a favor del Consorcio Milagros, por la suma de S/ 1,872.55 (Un mil 
ochocientos setenta y dos con 55/100 Soles) incluido IGV por concepto de saldo a favor 
de la Liquidación Final del Contrato N° 024-2024-GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO; previo descuento del saldo a cargo del consultor por la suma de S/ 11,055.53 
(Once mil cincuenta y cinco con 53/100 Soles) incluido IGV. Asimismo, precisar que el 
pago del saldo a favor se encuentra sujeto a la presentación por parte del consultor de 
los documentos correspondientes a los requisitos N° 23, 24 y 25 del Anexo 15 de la 
Directiva General N° 001-2021-GRC/GRI-OCV, conforme a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - AUTORIZAR a la Gerencia de Administración para que, a 
través de la Oficina de Tesorería, proceda al reembolso por concepto de retención 
Fondo de Garantía, por la suma de S/ 18,425.88 (Dieciocho Mil Cuatrocientos 
Veinticinco con 88/100 Soles), a favor del a favor del Consorcio Milagros, conforme a lo 
establecido en la Directiva General N° 001-2014-GRC-GGR-GA/TESO, previo al 
cumplimiento del artículo tercero de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO que demande el cumplimiento del saldo a favor del 
Consultor indicado en el Artículo Primero de la presente Resolución, tendrá la siguiente 
afectación presupuestal: CCP N° 2990-2026: 
 

RB META CCP 
ESPECÍFICA 
DE GASTO 

MONTO S/. 

18 0261 02990 2.6.8.1.3.1 S/. 1,872.55 

 
ARTÍCULO SEXTO. – DETERMINAR que sin perjuicio de los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución corresponde establecer que la 
conformidad del servicio, no enerva el derecho de la Entidad de reclamar posteriormente 
al Consorcio Milagros por defectos o vicios ocultos conforme se ha establecido en la 
Cláusula Décima Segunda del Contrato N° 024-2024-GRC de fecha 08 de mayo de 
2024.  
 
ARTICULO SÉPTIMO. - DEJAR expresa constancia que el sustento que motiva la 
presente Resolución se encuentra en el Informe N° 000060-2026-GRC/OCV-VCV de 
fecha 04 de febrero de 2026, el Informe N° 000190-2026-GRC/GRI-OCV de fecha 05 de 
febrero de 2026, el Memorando N° 001231-2026-GRC/GRPPYAT de fecha 14 de abril 
de 2026, el Informe N° 000131-2026-GRC/OCV-VCV de fecha 21 de abril de 2026, el 
Informe N° 000030-2026-GRC/OCV-JJRT de fecha 27 de abril de 2026, el Informe N° 
001013-2026-GRC/OCV de fecha 28 de abril de 2026, los mismos que se encuentran 
detallados en la parte considerativa de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
para que realice la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo III - Eficacia de los Actos Administrativos del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y una vez 
realizado el citado acto administrativo, debe cumplir con acompañar los cargos de 
notificación al expediente de liquidación.  
 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Documento Firmado Digitalmente 
ING. DAVID WILLIAM MENDIETA ESPINOLA 

Gerencia Regional de Infraestructura 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Gobierno Regional del Callao,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regioncallao.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: HXMKAD4


		2026-04-28T18:52:27-0500
	GONZALES RIOS Alex Alveiser FAU 20505703554 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°  000003-2026-GRC/GRI
	2026-04-28T19:09:11-0500
	Callao
	MENDIETA ESPINOLA David William FAU 20505703554 soft
	Soy el autor del documento




